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ma Entidad. las cuales aeJarán de funcionar al entrar en ser
vicio las instalaciones de Manoteras. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto. este Ministerio. a propuesta de la Dirección 
General de Energia y Combustibles. ha resuelto: 

Otorgar a «Gas Madrid. S. A.». concesión administrativa para 
el servicio públ1co de suministro de gas. referido a la mayor 
capacidad de produccIón qll'e resulte de las nuevas instalacio
nes de su fábrica sita en Madnd \Manoteras). con el mismo 
ámbito territorial en que actualmente lo viene prestando. y al 
propio tiempo autorizar las instalaciones y elementos corres
pondientes antes mencionados. según proyecto presentado. 

La concesión y autorización anteriores se ajustarán a las 
condiciones siguientes: 

Primera.-«Gas Madrid. S. A.» . constituirá en el plazo de un 
mes una fianza por valor de 10.572.500 pesetas (diez millones 
quinientas setenta. y dos mil quinientas pesetas), importe del 
cinco por ciento de los presupuestos que figuran en el expe
diente para garantizar el cumplimiento de su obligación de ter
minar la totalidad de las obras de instalación en los plazos 
establecidos y según el proyecto presentado. Dicha . fianza se 
constituirá en la Caja General de Depósitos en ~l1etálico o en 
valores del Esta<lo o mediante aval ba!1cano. segun lo dIspues
to en el articulo Ú del Decreto 1775/1967. de 22 de julio. 

Segunda.-«(Gas Madrid .. ~. A.». comenzará dentro de u.n pla
zo de tres meses la ejecuClOn de las obras a que se refiere el 
expediente motivo de la presente Orden, debiendo estar termi
nadas totalmente en el plazo de dos años. contado a partir 
de la fecha de la misma. 

Tercera.-La determinación de las tarifas reguladoras del su
ministro de gas realizado por ((das Madrid. S. A.», se regirá 
en todo momento por las normas detalladas en el titulo IV del 
Reglamento del Servicio Público de Gas, aprobado por Decreto 
de 27 de enero de 19-56. 

Cuarta.-La presente concesión se otorga por un plazo de 
setenta y cinco años. durante el cual ((Gas ~adrid. S. A.», q.ueda 
autorizada para llevar a efecto la fabncaclOn de ga;s med~ante 
el empleo de las instalaciones. a que se hace refere~cla, segun el 
proyecto presentado. Dichas mstalaclOnes revertlran al Estado 
al transcurrir los setenta y cinco afios desde la fecha de la 
presente Orden. 

Quinta.-«(Gas Madrid, S. A.», podrá transferir la concesión 
otorgada o enajenar las obras de las instalaci~nes previa au.to
rizaclón del Ministerio de Industna, entendlendose que qmen 
le sustituya en sus derechos le sustituirá también en sus obli
gaciones contraídas por las cláusulas de esta concesión. cuyas 
garantías de responsabilida<l quedarán subsistentes. 

Sexta.-La Delegación Provincial del Ministerio, Sección de 
Industria vigilará el exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladás y aceptadas por ((Gas Madrid. S. A.». durante el 
período de ejecución. 

Por lo que a la condición segunda se refiere, la Delo!!gación 
Provin.cial del Ministerio. Sección de Industria, . deberá inspec
cionar la totalidad de las obras y montajes efectuados, y al fi
nalizar éstas levantará un acta sobre dichos extremos, que ha
brá de remitir seguidamente a la Dirección General de Energía 
y Combustibles de este Departamento. 

Asimismo dicha Delegación deberá comprobar que las dos 
lineas citadas de la fábrica de Ronda de Toledo dejan efectiva
mente de funcionar con la puesta en marcha de las nuevas ins
talaciones de la fábrica Norte. de Manoteras, comunicándolo así 
a la expresada Dirección General. 

Séptima-La presente concesión caducará previa declara
ción expresa de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 12 del Decreto de 27 de enero de 1956. caso de produ
cirse alg1.l'l1a o algunas de las circunstancias siguientes: 

a) Por incumplimiento por ((Gas Madrid, S. A.». de alguna 
o algunas de las condiciones enumeradas primera y segunda. 

b) Por haber transcurrido el plazo de reversión consignado 
en .la condición cuarta. . 

c) Si ((Gas Madrid, S. A.», no llevase a cabo las instalacio
nes autorizadas de acuerdo con las cláusulas convenidas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de producción 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otr!l.'l causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas' de las instalaciones objeto de la presente Orden, «Gas 
Madrid. S. A.». podrá solicitar del Ministerio de Industria: 

l. Autorización para la modificación o sustitución. sin alte
rar las restantes condiciones de esta concesión y con el mismo 
plazo de reversión que las instalaciones sustituídas; o bien. 

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para l!l.'l 
nuevas instalaciones si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la presente concesión, aunque teniendo en cuenta siem
pre los derechos que el Estado pueda tener sobre los elementos 
cambiados. 

d) Por introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizadas por el Ministerio de Industria en la ejecución de los 
proyectos aprobados y que figuran en el expediente a que esta 

concesión se refiere. salvando las ía:::dificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes. 

e) Por disfrute por ' el concesionario de subvenciones, auxi
lios o préstamos no autorizados expresamente por el Ministerio 
de Industria. 

Octava.-La presente concesión se otorga sin perjuicio <le 
tercero y dejando a salvo los intereses particulares. 

Novena.-l. La realización de la ingenieria básica y de de
talle del proyecto necesario para la construcción de las instala
ciones de que se trata deberá ajustarse a lo dispuesto en e! 
Decreto 617/1968, de 4 de abril. 

A tales efectos los contratos que a este respecto se establez
can deben presentarse en la Dirección General de Energía y 
Combustibles para su aprObación. 

2. Los materiales, maquinaria y demas elementos constitu
yentes del equipo Industrial necesario para la construcción de 
las instalaciones de que se trata deberán ser suministrados 
por la industria española en un 60 por 100 de su valor real como 
mínimo. 

'A tal efecto, en el plazo de tres meses la Empresa peticiO
naria presentará las relaciones de maquinaria nacional. mixta 
y extranjera debidamente valoradas, que deberán ser aproba
das por este Ministerio. Una vez obtenida esta aprObación f.O
licitará los certificados de excepción preVistos en el artículo 10 
de la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación y de
fensa de la industria como reqUisito previo a la presentación en 
el Ministerio de Comercio de las solicitudes de importación co
rrespondientes. 

Décima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las dispo
siciones y normas técnicas que en general les sea de aplicaCión 
y en particular las relativas a la utilización de prOductos petro
liferos y las del Reglamento de Actividades Molestas. Insalu
bres. Nocivas y Peligrosas. 

Habiendo aceptado ((Gas Madrid. S. A.», las preinsertas con
diciones. procede se le dé traslado de la presente resolución. de
biendo advertirle de la obligación que tiene de presentarla den
tro de los treinta dias siguientes a la fecha de su recibo en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales y Actos Jurídicos documentados correspondiente para 
la satisfacción del mismo de acuerdo con la legislación vigente. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gU'arde a V. l. muchos años. 
Madrid. 30 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Energia y Combustibles. 

ORDEN de 25 de septiembre de 1968 por la que 3e 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 17.584, promovido por «In
dustrias Sotileza. S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 22 de febrero de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 17.584. interpuesto ante el Tribunal Supremo por <cIndustrias 
Sotileza. S. A.». contra resolución de este Ministerio de 22 de 
febrero de 1965, se ha, dictado con fecha 31 de mayo de 1968 
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-adml
nistrativo interpuesto a nombre de dndustrias Sotileza, So
ciedad Anónima», contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de veintidós de febrero de mil novecientos 
sesenta y cinco, que en trámite de reposición revocó la ante
rior de veintidó~ dI' febrero de mil novecientos sesenta y cua
tro. que había concedido el registro de la marca número 4il6:365 
((Sotileza», para distingUir «aceites y grasas comestibles». de
bemos declarar y declaramos que dicho acuerdo recurrido es 
ajustado a derecho y por ende válido y subsistente, sin es
pecial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia. que se pUblicará en el «Bo
letín OfiCIal del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial 
del Estado» 

Lo qUE' comunico a V l para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 25 de septiembre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


